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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

110/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        28/agosto/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en suplencia por ausencia del 
Comisionado Presidente y los Comisionados que 
integran el Pleno de dicho Instituto, mediante el 
cual promueve acción de inconstitucionalidad. 
Como lo solicita, se tienen por designados 
delegados; por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por ofrecidas como 
pruebas las documentales que acompaña. 
Con copia simple del oficio de cuenta, dese vista a 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Puebla para que rindan su informe dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos 
que, de lo contrario, las subsecuentes se les harán 
por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se les requiere, por conducto de quien legalmente 
los represente, para que, al rendir sus informes, 
envíen a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada, 
así como un ejemplar del Periódico Oficial de la 
entidad en el que conste su publicación, 
respectivamente; apercibidos que, de no cumplir 
con lo anterior, se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

114/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        29/agosto/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante el cual promueve acción de 
inconstitucionalidad. 
Como lo solicita, se tienen por designados como 
delegados a las personas que menciona y por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Por otra parte, con copia del oficio de cuenta, dese 
vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Veracruz para que rindan su informe 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades para que, al presentar su informe, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les practicarán por lista, hasta en 
tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo estatal, para que 
al rendir su informe envíe a este Alto Tribunal 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
de la norma impugnada, apercibido que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que antes del cierre de instrucción 
formule el pedimento que le corresponde. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 81/2017 

 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

        28/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito de quien se ostenta como 
delegada del Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, mediante el cual realiza diversas 
manifestaciones bajo la figura de “amicus curiae”. 
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4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

168/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN  

        30/agosto/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de la entidad, dando 
cumplimiento a los requerimientos formulados en 
proveídos de 29 de mayo y 16 de agosto de este 
año, al exhibir copias certificadas de los 
antecedentes legislativos de las normas generales 
impugnadas en este asunto, con las cuales deberá 
formarse el respectivo cuaderno de pruebas. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

193/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        29/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, escritos y anexos suscritos, 
respectivamente, por la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso, el Secretario de Gobierno 
y el Consejero Jurídico, ambos del Poder 
Ejecutivo, todos de Morelos, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Legislativo, Secretaría de Gobierno y Poder 
Ejecutivo, todos de Morelos. 
En consecuencia, se les tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
aportando pruebas así como las documentales que 
acompañan, respectivamente, a su oficio y escritos 
de contestación de demanda, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Precisando que aun cuando el Poder Legislativo 
de la entidad menciona que aporta la copia 
certificada del acta de sesión del 12 de octubre de 
2016, correspondiente al primer periodo ordinario 
de sesiones del segundo año de ejercicio 
constitucional de la Quincuagésima Tercera 
Legislatura, no la acompaña a su escrito de 
contestación. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud del Poder Ejecutivo y del 
Secretario de Gobierno de Morelos respecto de 
hacer uso de aparatos y medios electrónicos para 
reproducir las constancias de autos, en virtud de 
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que el artículo 278  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 1  de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos sólo prevé la posibilidad de que las 
partes puedan solicitar, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento 
que obre en autos. 
Asimismo, se tiene a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de 16 de 
junio de 2017, al exhibir respectivamente, copia 
certificada de los antecedentes legislativos del 
Decreto impugnado y un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad en donde consta su 
publicación, dejando sin efectos el apercibimiento 
decretado, para ambos poderes. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a 
la Procuraduría General de la República con copia 
simple del oficio y los escritos de contestación de 
demanda; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta 
sección de trámite. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

238/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        30/agosto/2017 
Se desecha de plano la controversia constitucional 
promovida por el Municipio de Tlaquiltenango, 
Morelos.  
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
promovente señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y designando 
delegados y autorizados. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

243/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        31/agosto/2017 
Se admite a trámite la demanda de quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
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 Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
por medio del cual promueve controversia 
constitucional contra los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno 
todos de la entidad referida. 
Téngase por presentada a la promovente con la 
personalidad que acredita, en términos de la 
documental que acompaña y de los preceptos 
legales que invoca promoviendo controversia 
constitucional en representación del Poder Judicial 
de Morelos. 
Como lo solicita, se tienen por designados como 
delegados a las personas que menciona, y por 
señalado como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el que indica en esta ciudad. 
Se tienen como demandados a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo así como al Secretario de 
Gobierno todos del Estado de Morelos, 
consecuentemente, con copia del escrito de 
demanda así como sus anexos, deberán 
emplazárseles para que presenten su contestación 
dentro del plazo de 30 días hábiles, y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos de que si no cumplen 
con lo anterior, las subsecuentes notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto se les realizarán por lista, hasta en tanto 
satisfaga tal requerimiento. 
Requiérase al representante legal del Congreso 
del Estado de Morelos, para que al dar 
contestación a la demanda, envíe a este Alto 
Tribunal, copia certificada de todos los 
antecedentes del Decreto impugnado, apercibido 
que de no cumplir con lo anterior, se le aplicará 
una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República, con copia de la demanda y sus anexos 
para que manifieste lo que a su representación 
corresponda. 

 


